
 

AM\925669ES.doc  PE503.561v01-00 

ES Unida en la diversidad ES 

30.1.2013 A7-0008/212 

Enmienda  212 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 14 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(14) Las normas vigentes que restringen el 

acceso a los recursos situados dentro de las 

zonas de 12 millas marinas de los Estados 

miembros han resultado satisfactorias, 

obrando en beneficio de la conservación al 

limitar el esfuerzo pesquero en las zonas 

más sensibles de las aguas de la Unión. 

Asimismo, han preservado las actividades 

pesqueras tradicionales, de las que depende 

en buena medida el desarrollo social y 

económico de determinados comunidades 

costeras. Por consiguiente, estas normas 

deben continuar aplicándose. 

(14) Las normas vigentes que restringen el 

acceso a los recursos situados dentro de las 

zonas de 12 millas marinas de los Estados 

miembros han resultado satisfactorias, 

obrando en beneficio de la conservación al 

limitar el esfuerzo pesquero en las zonas 

más sensibles de las aguas de la Unión. 

Asimismo, han preservado las actividades 

pesqueras tradicionales, de las que depende 

en buena medida el desarrollo social y 

económico de determinados comunidades 

costeras. Por consiguiente, estas normas 

deben continuar aplicándose. No obstante, 

los Estados miembros deben poder ejercer 

su derecho a extender su zona de pesca 

exclusiva hasta 200 millas marinas, o 

hasta la línea media, tal como garantiza 

la Convención de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/213 

Enmienda  213 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 27 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(27) Conviene permitir que, en su zona de 

12 millas marinas, los Estados miembros 

adopten medidas de conservación y gestión 

aplicables a todos los buques pesqueros de 

la Unión, a condición de que, cuando se 

apliquen a los buques pesqueros de otros 

Estados miembros, las medidas adoptadas 

no sean discriminatorias, otros Estados 

miembros interesados hayan sido 

previamente consultados y la Unión no 

haya adoptado medidas encaminadas 

específicamente a la conservación y 

gestión en esa zona. 

(27) Conviene permitir que, en su zona de 

200 millas marinas, o hasta la línea media, 

los Estados miembros adopten medidas de 

conservación y gestión aplicables a todos 

los buques pesqueros. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/214 

Enmienda  214 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Considerando 51 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(51) Los objetivos de la Política Pesquera 

Común no pueden ser alcanzados de 

manera suficiente por los Estados 

miembros debido a los problemas surgidos 

en el desarrollo y la gestión del sector 

pesquero y a los recursos financieros 

limitados de los Estados miembros. Por 

consiguiente, para contribuir a la 

consecución de estos objetivos, la Unión 

debe conceder una ayuda financiera 

plurianual, centrada en las prioridades de 

la Política Pesquera Común. 

(51) Los objetivos de la Política Pesquera 

Común no pueden ser alcanzados por la 

Unión, pero sí por los Estados miembros, 

debido a los problemas surgidos en el 

desarrollo y la gestión del sector pesquero. 

En consecuencia, la Política Pesquera 

Común debe volver a ser cuanto antes 

competencia de los Estados miembros. 

Para ello, la Unión debe derogar toda la 

legislación de la Unión vigente al respecto 

y facilitar esta devolución de 

competencias. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/215 

Enmienda  215 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 6 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Del 1 de enero de 2013 al 31 de 

diciembre de 2022, se autorizará a los 

Estados miembros, en las aguas 

comprendidas hasta las 12 millas marinas 

desde las líneas de base que estén 

sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 

restringir la pesca a los buques pesqueros 

que tradicionalmente faenen en esas aguas 

y procedan de los puertos situados en la 

costa adyacente, sin perjuicio de las 

disposiciones aplicables a los buques 

pesqueros de la Unión que enarbolen el 

pabellón de otros Estados miembros en 

virtud de las relaciones de vecindad 

existentes entre los Estados miembros ni 

de las disposiciones del anexo I, en el que 

se fijan, para cada Estado miembro, las 

zonas geográficas situadas dentro de las 

franjas costeras de los demás Estados 

miembros en que se realizan actividades 

pesqueras y las especies afectadas. Los 

Estados miembros informarán a la 

Comisión de las restricciones establecidas 

en virtud del presente apartado. 

2. Se autorizará a los Estados miembros, en 

las aguas comprendidas hasta las 200 

millas marinas, o hasta la línea media, 

desde las líneas de base que estén 

sometidas a su soberanía o jurisdicción, a 

restringir la pesca a los buques pesqueros 

que tradicionalmente faenen en esas aguas 

y procedan de los puertos situados en la 

costa adyacente. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/216 

Enmienda  216 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – título 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

Medidas de los Estados miembros 

aplicables en la zona de 12 millas marinas 

Medidas de los Estados miembros 

aplicables en la zona de 200 millas marinas 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/217 

Enmienda  217 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. Un Estado miembro podrá tomar 

medidas no discriminatorias para la 

conservación y gestión de las poblaciones 

de peces y para reducir al mínimo los 

efectos de la pesca sobre la conservación 

de los ecosistemas marinos dentro de las 12 

millas marinas de sus líneas de base, a 

condición de que la Unión no haya 

adoptado medidas de conservación y 

gestión específicas para esa zona. Las 

medidas adoptadas por el Estado miembro 

deberán ser compatibles con los objetivos 

establecidos en los artículos 2 y 3 y no 

serán menos estrictas que las previstas en 

la normativa de la Unión en vigor. 

1. Un Estado miembro podrá tomar 

medidas para la conservación y gestión de 

las poblaciones de peces y para reducir al 

mínimo los efectos de la pesca sobre la 

conservación de los ecosistemas marinos 

dentro de las 200 millas marinas, o hasta 

la línea media, tal como garantiza la 

Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/218 

Enmienda  218 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 26 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. Cuando las medidas de conservación y 

gestión que vaya a adoptar un Estado 

miembro puedan afectar a buques 

pesqueros de otros Estados miembros, 

dichas medidas solo podrán adoptarse tras 

haber consultado a la Comisión, a los 

Estados miembros afectados y a los 

consejos consultivos interesados acerca del 

proyecto de medidas, acompañado de una 

exposición de motivos. 

2. Cuando las medidas de conservación y 

gestión que vaya a adoptar un Estado 

miembro puedan afectar a buques 

pesqueros de otros Estados miembros, se 

enviará una notificación de dichas 

medidas a los Estados miembros afectados 

y a los consejos consultivos interesados, 

junto con el proyecto de medidas, 

acompañado de una exposición de motivos. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/219 

Enmienda  219 

John Stuart Agnew 

en nombre del Grupo EFD 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Anexo I 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Este anexo queda suprimido. 

Or. en 

 

 


